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Adluinistrauon Pt!.l)llca cOUlurW.:ara dIrectamente a los inter€
."actos el curso en el que pueden tülnur parte. aSl como las indí·
caciones sohre sn incorporación al misrho.

Lo;;; aspil'untes st.'1eecionacim, dt'bpr:~n :;olicitar el perrni¡.;o El
qUE" se rf~tit~re la w':ma segunda.

Quinta.-·AJ finalizar cada curso la Escuf'la Nacional de Ad
ministración PÚblkn. expedíl'ú a los participantes un certificado
de asiswncia, en el qUe se lUl.r:'l ('(Instar. en su caso. la mención
de «con aprovpchamientQ}).

Sexta.---Asimismo 1:1 Dil'ecdon (¡~... la Escuela NacIOnal de Ad
ministrBción Pública n~lllitir:l a la Dirección General de la
FUllción Pública rel:.ldón de lo:, rHtilicactos expedidoh, a los
éeí~l,os previstos 01 1))1' ;trtÍf'ulos 28. pürrafo segundo, 33. 35 Y [,9
<k la Lpv de FHncionarjo~~Civiles dpl Estado \' en 1'1 Reglflillf'nt.o
pan. la .provisión (¡" y,\Can tE"; uprohado PIlI' D(,(Teto de 28 (j{~
abril de 19HG,

Al("ltl~l de Hell:nes, 16 (]p m;lrZO (]ro 11170_ ---El Dirf'ct.o1', Amlrés
¡j .... I:t Oliva dp C~,;;Lro

MODELO Ql'E SE CITA

,\'OLICrrUD DF: ADil,1l8JON !l CURSOS DR PERFECCIONA MIE.\'Tn

L (Nombre, apellidos y edad del funcionario. ~

(Domieiiio, expresando población. ("RIle, número y tdp!d!l'l. I

:3. (Títulos académicos. 1

,1. (C-ur.sos rcalizf1cloK ~

!1. (Cnerr;o 11 Organismo al que pcrten{'C{~, fecha de lllg:'P~'ú ('11 t'¡ mi.c;:llo .Y núnlPro ¡j(. RC",lSj]() (k~ P('rson;¡J.\
6. iPll('stu de trabaio aclll::ll. tiempo de permanencia ¡:.n el n:lsmü .v Organi;;mo ¡¡j c¡:w r.H ·teni'!'·
•. ¡Denominación (1('1 cursu solicitndo y motivos pUl' los qlH' {k¡;p:t ;L'-",i:-:! ir i

t. q,w:~:aL fec'ha ~' firma.'

1nsrrIU'('in 11 f'.C; :

_. Tranl'crihn d ('n('n]wnunif'nto Q<> ,'sl'·p mod¡,lo y b.'; (IC 1 1<) di
ap:nect'11 entl'p los paréntt"sis .v ('stas instruceionf'~',.

- E;..:(:riba lus rt'spu€stas ;¡, rontinuaciún dp cada ('iJn:~" pl oeu: :I¡¡do lJ:ICITLJ "1' J¡¡

_. Sp ruega la uLilización dt'l follo normalizado UNE - A'e¡ :no 2~1';' milil1l¡ i Ii!'
bastal'ú f'l empleo de una hoja ('onkntf' d~ formato tollo '''i'iw¡¡¡
Prü('uH" ('onÍ-f'sim' a las prf>guI1ias ('on claridad y COlH'¡'~i(j)\

p, ..

;'c']'Jlm .,n iini
¡id (1 ¡;:l~ l!~'i ('l';-'

llJdi('a(ia.
df'l fulio TwriHali:l.adu.

RESOLUCION de la Dirección General de las Re
gistras y del Notariado en el reC1['r;:;o sobre Trco
nocímicnto de filiación natural.

JUSTICIADEI\lINISTERIO (Flf' la i\. M lwbia eliül.n',ado. :sq;iw nuestras not.kias, en el
d{O~~pacho del abcgado don el. N., (lúndol,"" a dicho seflor Letrado
todos los datos. p€ro sin que nunca nuestro hijo hubíe-ra dado
su asc?ltim:enLo, Es mas: el escrito es antiguo y nuestro hiJO,
cuando la A. M. tf' pídió qUf' lo firmase, rompió la primera hoja
Es el mismo escl'it ü que figura f'n el éxpl'"diente p'E'gado con
celofún, La razón de nut'st.J'a oposición f'S que, .v con todos los
l'pspetos debidos ,'l la tuadre, no se traLa de una situación des·
Kraciada. (1 dI' un d",sli;;, que pueda ocnrrirlf'-i'. a un hombre y :l

En el expediente instrmdo a instancia de don G, E. F. Y de una muj<:'l' y que hWh:C t'iL' ¡.;ub."anH eon el ma~rimonio. A. M., que
dona A. M. N, M. ante el Juzgado Municipal de A, para in8- es soUPl'U, sG:;ún queda con,-.:tancia Pil la cédula de notificaCÍón,
cribir fuera de plazo el nacimiento de A. E. N., actuaciones re- tiene tres () (:uatro hijos. La vida de {'sta seüorita es. según
mitidas a este Cent.ro en trámite de recurso. por efecto del que nw'strns nntic1Hs, muy -diferente {le b que quisiéramos para
entablaron don G. E. F. Y los padres de éste contra el acuerdo nnestrn hijo Y :sobré su conducta nada t.enemos qUe decir,
del Juzgado de Primera Instancia que aprobaba la propuesta aunque el JU7:g-ndo puede soliciLar los informes precisos. que
del Encargado favorable a la inscripción solicitada. arrojarfm datos conclnyenÜ'i', A mayor abundamiento. nuestro

Resultando que, por escrito fecha 11 de enero de 1969, don propio hijo no df~¡;ea ni el re~onoeimien~o ní la insclipción, y
G, E. F. Y doña A. N M .. ambos mayores de edad, solteros, in- asi lo \'lC1W (ndendu l1L.H \01'. que se le pasaron los efectos de
teresaron del Juez Municipal Encargado del Registro Civil de A. su anorma.lidad tras la noche entera de bebida y sin dormir. El
la lncoación del eA'Pediente para la inscripción fuera de plazo mísmo viene manteniendo qUe nada tiene que ver en la pater-
del nacimiento de un niflo nacido el 13 de junio de 1968 y al nidad dE' fose nino y qu{: acudió al Registro Civil en un mo-
que reconocen como hijo natural de ambos, solicitando se le mento de debilidad en la voluntad. Por sí fuera poco, parece
imponga el nombre de A, E. N.; entre otros documentos pre- sn. ,,-;cgún nos ha informado nuestro hijo, Que antes que con él
sentan certificación negativa relativa al nacimiento del men- también ha querido A, M, insistir aCf~I'{'a de otra persona para
donado niño en determinado periodo del año 19&8 (sic.); j qUe llevase a efecto este r.eco!locimiento»:

Resultando que, con fecha 3 de julio de 1969, ambos solíci- i Hesultando que, dada "ísen del escrito de 10" opo"itores a los
tanteE, y ante la presencia judicial, reconocieron como auténticas promotores del expedknte, dOllU A, N M., por w parte, se opo-
y de sus puños y letras las firmas y rúbricas autorizantes del ne a lo alegado de contrario. afirmando que don G. E.. al
escrito iniciador del expediente, ratificando asimismo el recono- tiempo de prestar su recono.;:imiento, estaba completamente not'-
cimiento de hijo natural efectuado en dicho escrito, haciendo mal y lO J'{'ali7.ó l\b!'p y con la complei" concíencia de su pater·
(~onstar bajo su responsabilidad, qUe al tiempo de la concepción nidad: y don G. E ale;~ó por eserilo: (c1) Que es cierto todo lo
de su referido hijo pudieron casarse «sin dispensa o con ella»; qUf~ mis padres indican pn el referido f'scrito. habiéndome nega-

Resultando que señalados por los peticionarios como tute:re-- do desde un plincÍpío al n'conodmi':1H,o y u la inscripdón del
sados en la cuestión suplicada a sus respectivos pa<1res, fué a hijo (k~ A. M N. M. :1) Que dicha sef10rita no ha hecho más
éstos notificada la incoación del expediente, y que, por escrito qUe insis' irm(' para Que utorgara 1"1 rpconodmiento, habiendo
de 9 de julio de 1969, firmado por don A. E. M, y, al parecer, roto el firmante en una Gcasíón {'1 E-f'crtto qu{' redactó. según
por su esposa. dolía J, A. F. S., Y ratifica<io sólo por el marido. ella me indicó, un abogado. Que f\.sí las cosas, el pasado día 3
-ell su propio nombre y en el de su mujer, como preslll1tos de julio. después de una noelw sin dormir. vagando por bares
abuelos paternos del no inscrito, se opusi~ron a la inscripción (el último {(S)} I ~' en un molllr.'nto de dcbil1dad mental y afee-
solicitada afirmando que <muestro hijo viene diciéndonos reitera- tiva, no estanrlo en condiciones de discernir la importancia y
damente que el niño cuya inscripción ha sido solicitada no es la trascendencia de tal aeto. acudí al Juzgado con A. M. .v firmé
hijo suyo. Desde hace mucho tiempo, A. M. N. M. viene insistiéll- los documentos qne en el e;~pedíente obran, 2) Que me l'€tracto
dale con pretextos y argumentaciones de todo tipo a que recono:!.- de mi aetuación, y esta re'l'aet.acíón no e" caprichosa. sino de-
ca a dicho niño, cosa a la que siempre se ha negado nuestro hiJO. terminu<la, porque con po>;terioridad, recobrada mi lucidez, he
Pero así las cosas, el pasado día 3 de julio, después de estar en v1sto que la mfl.llifer;tBeión de voluntad expresada inicialmente
diferentes bares toda la noche con la mencionada A- M. Y algu- en el expediente no respondia a la normalidad. ya que estaba
nas personas más, bebiendo y .convidándose mutuamente, fué viciada por lai' circunstancias descrit:lS»);
tal la insistencia de A. M. Y de un barman de S, en orden a que Resultando Que, acordada por el Encargado del Registro Ci-
«ese nifio era una criatura inocente que no tema culpa, de nada» vil de }L. fué re("Íbida inIonnadón t-f'stifical en la que, con a,sis-
y «que necesitaba un padre». que, dado el carácter débil y anto- tencia de los promotore~, asl como del padre de éste, manteniendo
jadizo de nuestro hijo. hizo que éste, siempre acompañado de unos y otros sus respectivas posiciones (Padre e hijo hablando
la A. M., se presentase en el Registro y dijera que Quería firmar por Letrado\, declararon doúa G. G. G. Y doüa A B. S .. ambas
los papeles que fueran nf'cesarios_ {{Los papelE"s}) eran un e~rito ve('¡nw~ (j{' A.. qn¡f>D"~; ~1f¡rm8.ron Sfl(Wr, por rf'ferencÜl. de dofia



B. O. del E.-Núm. 74 27 m:l170 !970 4859

A. N. M., que el padre del no inserito era don G E. F ll.l cUul
no conocían;

Resultando que prevío reconocimiento del no inscrito por el
Médico 'del Registro Civil, rindió in!'orme el Fis.cal Muninpal en
los siguientes términos: «Que tramitado este expedi.ente con la
intervención de este Ministe:rio y siendo base primordial del or
denamIento jurídico la libre voluntad de las partes para la de
terminación de todo acto, y dada la importancia de éste y máxÍ
me t€niendo en cuenta el espíritu del Derecho de salvaguarda]
siempre al menor. vistos artículo 119. párrafo 2." del Código Ci
vil, en cuanto al estado cívil, sin concurrir la circunstancia del
artículo 138 del mismo Cuerpo legal, habiéndose observado las
prescripciones legales y apareciendo prueba coincidente con
los extremos del escrito base origen del ITÚsmo, como asimismo
su ratificación por los instantes, estima que procede su aproba
ción de inscripción fuera de plazo del nacimi€l1to del menor, tal
y conforme ha sido solicitado. Considerando no habiendo lugaI
al escrito po..<;terior de retractación por parte de uno de los ins
tantes, teniendo en cuenta que no queda probado en este expe
diente las condiciones que señala el Código Civil en sus artícu
los L265 y L367 Y siguient€s, en cuanto a vicio o nulidad del
consentimiento»:

Resultando que el Encargado del Registro CiVIl df' A., por
auto fecha 2 de agosto de 1969, elevó el expediente al Juez de
Primera Instancia del partido proponiendo la aprobación de
aquél y por tanto, la inscripción. fuera de plazo legal. del naci
miento del no inscrito, con las circunstancias que se expresan
y entre ellas la de hijo natural de don G: E F Y de doña
A. M N. M., pues si bien «a posteriori» se ,etracta el presunto
padre de tal declaración. basandose en una supuesLa falta de
voluntad, es 10 cierto que no pasa ello de una simple alegación.
sin que pruebe que su acto volitivo estil viciado por alglillo de
los motivos que determina el Código sustantivo (sentencia de
25 de junio de 1909). Y ya Que el reconocimiento hecho por un
padre no puede ser anulado a virtud de posteriores manifesta~

ciones contrarias a la paternidad (sentencia de 25 df' iunio
de 1909):

Resultando que, en auto 18 de agosto de 1969 del Juez de
Primera Instancia, se aprueba el auto del Juzgado inferior;

Resultando que, contra esta última resolución dedujo don
O. E. F. el recurso de alzada pertinente< pidiendo la declaración
del no reconocimiento de pat€rnidad, alegando, en sintesis, las
circunstancias de hecho manifestadas· en su oposición y. en par·
ticular, que no es padre del menor cuya inscripción ha acordado
el Juez Munkipal de A y aprobado el señor Juez de Primera
InsLancia, «ha mantenido en ocasiones relaciones con la madre
del niúO>}, A. M, N. M., que es mayor de edad y soltera y que
tiene otros hijos mayores. Que desde el nacimiento del niño, la
referida A. M. ha venido insistiendo cerca del recurrente, bajo
pretextos caritativos «y amparándose en nuestras relaciones pos..
teriores, para que reconociera, como padre, a su hijo}): y asi las
cosas, el pasado dia 3 de julio de 1969, después de coincidir con
A. M. Y de estar con ella toda la noche en diferentes bares de
A., bebiendo sin cesar, se aprovechó de su debilidad mental para
que reconociese al niño; que obtuvo su conformidad, por la situa
ción en que se encontraba de fatiga y de embriaguez. Que la
prueba de que el acto del reconocimiento estaba viciado es prác·
ticamente imposible, ya que es fruto de una noche anormal, pa
sada sin dormir, bebiendo constantemente en diferentes bares de
A. Que el reconocimiento hecho por un padre no puede ser anu
lado a virtud de posteriores manifestaciones contrarias a la pa
ternidad, puede ser lógico, como en el caso que contempla la sen
tencia de 25 de junio de 1909, cuando transcurre un dilatado pe
ríodo de tiempo, pero nunca cuando esta retractación se produce
casi inmediatamente después de ser hecho el reconocimiento, es
decir, en el momento en que la mente se serena y se ven con
nitidez los borrosos momentos pasados en la confusión del al
cohol. Y no se trata tampoco de que la madre sea la víctima
de un desliz, sino que el hecho de ser madre de otros hijos ma·
yotes también naturales presupone que la verdadera víctima
social, moral y humanitaria es el recurrente, quien en todo me
mento -actos anteriores y posteriores se ha opuesto al rece
nocimif'nto y que sólo en un momento de debilidad mental, bien
aprovechado por A. M" Y sin valorar la trascendencia de su vi
ciada. declaración. vino a asentir sobre un extremo sobre el que
no es responsable. Que el señor Encargado del Registro Civil
al no valorar esta retractación casi inmediata, al no valorar
ti:úripocü--b':'-oposldÓn -de' 'sús padres, -há 'dictado' i.iiúi. '-resohiCión
que estiman no ajustada a derecho y que debe ser revocada por
esta Dirección General;

Resultando que, notificada. la interposición del recurso citado,
dofia A. N- M. alegó que cuando compareció al siguiente dia de
la noche qUe se dice bebió, en el propio Juzgado estaba com
pletamente normal, en tanto en cuanto, que si no hubiese sido
así, el Juzgado no hubiese extendido el acta de reconocimiento:
que. por otro lado, es a G. E. F. al que íncumbe probar que en
aquel momento no estaba normal, lo que no ha probado. Que
se ha tramitado un expediente judicial en forma, se han ratifica
do las partes en el (':~crito inicial y, en suma, la seriedad ju
dicial no puede quedar malparada porque después, por conse
jos de personas extraÍlas a las partes. traten de retractarse:

Resultando que, transcurrido d plazo dado al Ministerio Fis
cal para alegaciones, el Juez de Primera Instancia de A., que
en su informe no aprecia se hayan desvirtuado los fundamentos

de J);'{'l:,) \ de delCd10 de la r·e.solución r€curri•.ia. piev" :1 eRte
Centro lai; actuaciones para la r€solución del fe-curso.

Vi."iv·' he :c(jcu]os 131, 132, 133, 138 Y 741 del Cóaigo Civil;
4.B3 df': la ti,,~ Enjuiciamien:o Civil; 49, 98 ,y 100 de la Ley
(1" j 1.:1'" ;r¡) ;¡. !.f:5, lUj). un :311 a 316. 342. ~<4::l, :{fi4, :171 ,v 376
de! Reg¡amuilo del Registro Civil: Resoluciones de 19 de oc·
tubre- de 196'5, 3 de enero, 27 de abril de 1968 y 9 de septiembre
de 196J, y las sentencia>; del Tl'lbunai Supremo de f¡ de enero
de 1900 25 de jut:.iu de 19<19 '!>' 20 de €nero de 1967

Considerando que, ,'omo se ha declarado reitel'adam-::nte por
este Centro {l1r12ctivo, la cuestion sobre si el reconocimIento
cr<:ctuado en el mismo expediente de inscripción de nacimiento
-como el efectuado en tes~amento o en cualquier otro docu

mento Pú.blico---cs o no inscribible, juega en rigor con ind<'pen
dt:ncia del propio expediente de in..<;cripdón de naeimit'nto fuera
de plazo. Pll(:::', la Ley, en materia de filiación no legitima, .s61o
prevé expedknte para determinados supuestos f'n que la filia
ción natural nu está r-econocida en la forma solemne l('gal
menk estf!b:eckia: y. por tanto, es al mismo Encargado compt:
rente para la inscripción al qu'e inmediatamen',e corrpsponde
calificar sl :ce cump~en (j no en el r~onocimiento los requisitos
exigidos al efecto:

Considerando que, ello no obstante, la triple cireunstanda dt>
qUe el único extremo que se !"€Curre es el relativo a la inscnp·
ción del reconocimiento paterno; que la inscripción de estE' re
conocimiento ha sido aprobada por el Ju€'?, de Primera Instancia
y que el Juez Encargado en su autü-propuesta ha andcipado su
criterio ca1Hicador favorable a la inscripción. permite sin ne
,:'\':.;j(h"d de CtWl'<:lX ,t que ~;c rl-'itere formalmente la (:a~iflcación
del Encargado. entrar ya a resolver la concreta cue::;!lon objeto
del recurso. por exigencias del principio de economia procesal.
primordial en estos expedientes, y por la neces1dad de evitar
toda dilación o trámite superfluo o desproporcionado con la
causa (Cfr articulo 3M del Reglamento del Registro Civil).

Considerando que, por tanto, el probh'ma se eentra en de
t-erminar si. efectuado un reconocimiento de filiación natural
por comparec{'ncia y declaración del padre ante el Em:argado del

I Registro Civil (artículo 49 de la Ley\. serán obstáculos Qll{'1m
I pidan la práctica de tal inscripción las manifestacione¡;.; paste
I Mores del propio autor del reeonocimiento en el sentidn ,de que
I se retracta de su declaración, qUe el reconocido no f't' hí.lü suyo
j y que su volun' ad f'staba viciada, formuladas nnte~ (le. dal'~ la

'[ aprobaClon jtHüc1al exigida por el artículo 133 del, COC11':0 Civil;
Consid':'1'l'U1do qUe ciertamente la plena eficaCIa de] l'econo·

cim i.ento requiere, en determinados impuestos, la concurrencia

.1

de ot1'01:' requi¡;.;itos distintos del acto de reconocer. como son, bien
el consentimiento del reconocido, bien la aprobación judieial.
pero no {:Rbe de<:lucir de ahi que la constitución del ('stado deI hijo natural reconocido sea efecto de un concierlo de volunta-
des, eomo puede ocurrir con el matrimonio, materia que. lB: Ley
deja al mero arbitrio de las partes interesadas; el reconocnmento
es, ante todo, la manifestación solemne que de determinada pa
ternidad hace una persona a fin de que los deberes y potestades
que le impone el derecho natural tengan su total reflejo jurídi
co; así. pues. a efectOR de vincular al recognoseente, #>s el acto
df' reC01'.üCC:'.-.-,',' no el aC\lerdo de voluntades-el fund:,l1wntal, v
por eso, para su Plena eficacia, tal acto es suficiente J':)r sí. en
principio, en -determinados supuestos (recon~imientodel menor
en acta de naCimiento o en testamento), y Sl en otros supuestos
se exige todavia la concurrencia de otras voluntades, es sólo par-e.
atender al int,erés y conveniencia del reconocido (cfr. Resolu
ción de 9 de septiembre de 1969);

Considerando que, en armonia con el significado general del
estado civil y con el consiguiente carácter de interés o de or
den pú.blieo 'que, en el orden Juridlc(), tiene todo estado civil,
las cuestione.e; relativas al mismo estan. en principio. substraí
das a la autonomía de la voluntad (cfr. articulos 4.°. 1.271, 1.814
del Código Civil), lo cual dett'rmina que no puede darse relevan·
cia a las decisiones de los interesados, fUera de los supuestos
permitidos por las Leyes; por lo cual, agotada la intervención
que en la constitución del estado de hijo natural reconocido
atribuye la Ley al -declarante, éste no puede después--ye-ndo,
además, contra sus propios actos-ni renunciar en bloque a las
consecuencias jurídicas que su acto jurídico comporta, ni tam
poco, mTepentirse o retractarse de su declaración, revocándola;
y est,a doctrina tiene su reflejo expreso en los preceptos. del Có
digo, pues ni siquioera en el- caso en·-el que el reconocimIento se
haya dcetuaelo en p,eto tan esencialmente revocable. como el
tes'tamento, es posible la revocación del reconocimiento, aun
que se derogue el testamento mismo o aunque no concurra el
consentimiento del mayor reconocido. pues la Ley no hace ex
cepción con est€ caso (cfr. articulo 741);

Considerando que si bien el que afirmó ser padre puede
impugnar el reconocimiento en los casos que la Ley permita,
es evidente que, por imperativo de 10 dispuesto en el artícu
lo 483, 3 () de la Ley de Enjuiciamiento Civil, la impugnación
sólo podrá sustanciarse en el pertinente juicio ordinario de ma
yor cuantia:

Considerando que, con arreglo a los articulas 98 y 100 de la
Le:... elel Registro Civil y 371 Y 376 de su Reglamento, y no apre~

clándose temeridad en el' recurrente, son de oficio las costas
dd €xpcdiente y del recurso,

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con las
propuestas- reg lamentarias:
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l.Q Desestimar el reclU'so y ordenar la lllscnpción de la filia
ción natural paterna de concurrir en eI reconocimiento los de
más requisitos legalmente exigidos y entre ellos la aprobación
judicial, previa audiencia dpl Ministerio Fiscal (cfr. artfcu
lo 133 del Código Civil y 186 Y 187 df'l Reglamento del Registro
Civil). .

2.° Advertir al Juez Encargado QUe en 10..'> expedientes de
inscripción de na-eimiento fuera de plazo debe investigarse, con
referencia a su fecha-la certificación negativa incorporada a las
actuaciones se refiere al afio 19M1, y no al año 1968-, qUe no
hay previa inscripción de nacimiento <artículo 312 del Regla
mento del Regis;:ro Civil), así como incorporarse, siempre qUe
no prodU7..ca dílación superior a treinta días, el parte de alum
bramiento (articulo 315, 1.", del Reglamento),

:L" Declarar la gratuidad de estas actuaciones.

Lo que comunico a V. S. para su eonoeimi{'nto r f'!ectns.
. Díos guarde a V. S. muchos año>:,
Madrid, 27 <le enero de 1970,-El Djr~t(:!" general, Frands

co Escrivá de RomanL

Sr. Juez de Primera Instancla de A.

MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN de 11 de marzo Uf' 1970 por la que se di.~
pOlle el cumplim.iento de la sentencia del Tribunal
Supremo, dictada con .techa 11 de febrero de 1970,
en el recurso contencioso·adminisiratíro interpuesto
por don Jn,w,; Dia;.; Gue1J((1'(1.

Excmo. Sr:. En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo
entre partes, de una, cOI»O demandante, don José Díaz Guevara.
quien postUla por sí mismo, y de otra. 'Como demandada, la
Administración Pública, representada y defendida por el Abogado
del Estado, contra resoluciones del Ministerio del Ejército de 11
de junio y 21 de agosto de 1968, se ha dictado sentencia con
fecha 11 de febrero de 1970, cuya parte dispositiva es corno sigue;

«Fallamos: Que üesestimando el presente recurso contencioso-
administrativo promovido por don José Diaz Guevara, debemos
absolver y absolvemo,,> a la Administración de la demanda inter
puesta por el mismo contra resolución del Ministerio del Ejér
etto de 21 de agosto de 1968 que desestimó recurso de reposición
contra la del mismo Ministerio de 11 de junio de 1968, denegando
al recurrente tres t't'lenios de Oficial que reclamaba; cuyas reSo
lucion~s declaramos fh1nes y Sllbsistentf'S; Fin [¡acer eSp€clai
condena de costas.

Así por e&ia nUestn sentencia, que I?R publicará en f'l «Bale
tin Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa»,
lo pronunciamos, mandamos y fírmamOH,»

En su virtud, este MinisterIo ha tenido a bien dlspone-r SE'

cumpla en sus propios términos la referida sentencia. publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Ofielal del Estado»; todo
ello en cumplimiento de 10 prevenido en el artículó 105 de la
Ley de 10 Conteneíoso-Admlnlstrativo de 27 de dicIembre de 1956
(<<Boletín Oficial del Estado» número 3(3).

Lo que por la presente Orden lUinist,eriQl digo a V. E para EU
conocimiento y efectos consiguientes

Dios guarde a V. E. muchos aflos
Madrid, 11 de marzo de 1970.

CA8TA.:RON DE MENA

Excmo, fu. L'1eI1eral Subsecretaría de \':'ste Müusterl0

ORDEN de 11 de marzo de 1970 por la que se diS~
'pan e el cumplimiento de la sentencia del Tribunal
Supremo dictada con fecha 24 de enero de 1970
pn el recurso conteneioso-administrativo interpuesto
por dona Dolores Armenddri? Castellón y otras

Excmo. Sr.: En el recürso contenC:lo8D-administrativo seguido
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
entre partes, de una, como demandantes, datia Dolores Armen
dáriz CastellÓll, <laila María Estrella Peüa Gasc6n, dofia Pilar
Esquiroz de los Silos, datia Nieves de la, Torre Ramón, dofla Isa
bel Gutlérrez Alonso, dofia María Garda 80rla, doña Petra Ama
lia Rojas Serrano y dotia Consuelo del campo Rico, representa
das ppr el Procurador don F'ranc:i~ Monte-se-rín López, bajo la
dirección de Letrado, y de otra, como demandada, la Administra
ción Pública, representada y defendida por el Ahogado del Es
tado, contra Orden comunicada del Ministerio del Ejército de
22 de julio de 1967, relativa al derecho de opción del personal
civil al servicio de la AdminIstración Militar, y contra. la desesti
m.ación tácita del recurso de reposición promovido respecto a
dicha Orden, se ha dictado sentencia con fecha 24 de enero de
1970, cuya part;e dispositiva es como sigue

«F'allamo,",: Que con estimacion C'n parte del recurso conten
cioso-administ·rativo inte1'1mesto por doila Dolores Armendáriz
Castellón, dofia. María Estrella pefia Gascón, (lofia Pilar EBquimi~

dt'· 103 Silos, nafta Niev('s de la Torre Ramón, dona Isabel e ~l"

tiérrez Alonso, dafia Maria Gal'cm S{lria, <iofia Petra Amalm
Roja¡.; Serrano y doña Cbnsuelo del Campo Rlco. Taqulmecanú·
grafas de la Cuarta Sección del Cuerpo Auxíliar Subalterno,
contra Orden comunicada del Minü~terio dpl EjéTcito ele 22 df'
julio de 1967, relativa al derecho d{~ opcIón del personal civil.:tl
servicIo de la Admínistradón Militar y contra la desestimacwn
tácita del recurso de reposicíón promovido l'espE'eto a la miSill_a.
debemos d€'clarar y declaramos que diehn Orden no ¡:e llalla
aíustada a derecho en euanto ataüe a la naturaleza de diclw
personal. por lo que la anulamos y dejamos sin valor ni eft'cto
¡werca de eRe extTemo, recünodendú, en s11 lugar, el derecho que
asiste a las recurrentes a que al ser dietadas las normus que con
tiene S(' tenga en cuenta que en mlación ('un las mismas .les
había ¡;,ido concedid.a consideración militar de Suboficial a de
terminados efectos, y entr~ ('Has los Pl'onÓlnícos, y que de:,estl
mando todos 10R demúsoedínwnt(ls formulados en dicbo reCUE,(}
declaramos. asimismo, que con la salvedad f'xpresada anterior·
mente N; conforme a deTf'cho la Orden recurrida, que queda en
t'~;¡)S térmÜ103 y alc3nL'~ válldu y SUh:3istentf', absolviéndose a h
Administración df' lag restantes pret{'usione:; fie la (Jemanda;
Rln hacerse especial dec1aracion sobr." (~o:;tm;

Así por esta nuestra sentencia, que se pli1J1icurúfC,n ~¡ «~olt·

lin Oficial del Estado>~ e insertará en la «Colección I..egdatlVl;i¡),
definitivamente jU7gan<!o, Ju prf:.r¡¡ll1el:lmo.'~ m:llllJUll1{6 J tir
lnanln~;,j.\

En Sll vírtud, este Minif;telio .Iu dJ,;pllesto StO> eumpLl. t:'U ~us

propios tél'mino~ la l't'fel'id~ sel1tencla, pubhdmdosp el aluqido
faJio P.U e-l «Boletín Oficial del E,.'>tado>}, todo ello f'Il cump!ímIen
lO df' lo prevenido en el articulo 105 dI" la Le-v de lo Conteneio~;D::'

Administrativo (le 27 de dwjemhIt' {ji' 1%f.¡ ({{Boletiu Oficial de!
l<:stadon número 363'l.

Lo que ¡Jor lá presentí" Ol'd.m mmi"tet"ial dífO a V F, para su
eOIloe.imH:,nto y €'fectos consigulFOl..:',c¡

Diüs guarde a V. E, muchos afi<:h
MadT'1d, 11 (le marZO de 1970

('AdTANON DE MENA

URDEN ili" 11 de UJa!.:,) lit: l<JiV por la que se
dÚ''Po'lie el c1imphmíentú (le la sentencia del ·rrf-·
blinal Sllp're1flO, dictada can Jecha :J de feb1'~:ru
ile 1970, ea 1:'1 1"f:f:urSO COlltenciuso-admiuisfratw¡;¡
j/ilprpllesto por dO/l José Alcalüp Lápe.'; !I o1IO,':.

ExC'trlu, SL EH el J"fxurso conl{·ntl.ij!)u<tdllJinistl·utivo c.,eguh.1ú
fin única instancia ante la Saja QU1flta dél Tl"ibuna] Supremo,
entre partes de una, como demandantes, don José Ale.alde Lópe~:
don José Muelas Gómez y don Emiho Celde Rivas, Subtenientes
EspeciaHstas, representados y defendidofi jJor don -!er.óI~lmo ~s<
teban González, y de otra, camo demaufJada la A<11mmstrftCiUll
Púl1!ica, representada y defendida po!" el Abogado del _Estaüü,
{'ontra las resoluciones del MinIsterio del Ejército de 16 de enero
y 28 de lebrero de 1968, en tf>lación. con {'-l primero, as~ como
contra laR resolUCIOnes del mismo Mnustel'1O, denegatonas pOI'
siJpncio administrativo <le las 30licltuáeB y denuncias de mora,
por los restantes, sobre percibO de habere:"., Ge ha dictad? seü
tencia con fecha:; Uf' ff'tn'f'w de 197/l, cHya Th"trte diSpo);1l/,¡"vn l:'~

como sIgue"

«Fallamo::1: Que deseSf,ilHan-uíl el l'",curso L'oY!tendoso~admirw.>
traUvo promovido por don .INónimo Egt-€ban Gon7..alez, eumo
representante legal d.el personal num,ar que se ntaba en el el!-'
cabezamiento de esta sentencia. deberriO!:¡ declarar y declarar~w,

ajustadas a df'Teel1o las ,reJ?OluciIJ:nes del Mini.sterio del Ejé~c_l~lJ
que se: 111lpugnan, declaranoolas t1rme~ v subSIstentes, ~bsolVl~1l
do a la Adnlinlstraclónde la demandi.l. l' ~>Ui, pretensl0Up.fi, tilD
hacer imposición de costas . _,' ... "

. A8Í por esta nuestra sentencH, qut' ~if' pu~JllCa~',-l ~n ~l (\~_~h:,"
I Un Oficial del Estado» e insertara en la «ColecclOn Leglsiahv9.li,

defini1;1yampntf' juzgUmjo k, prúnunC'iamm mandamos y lii
mamen)·

En ~;U ~':irt ud, este Mmislüio llJ, tt'vido a bit.'Il dispoDl':'r . ."~i:'

clUupla en sus pl'Opios tÚl'mlnos la rplerida :;entencla, pubIIC8~1'
dose ei aludido fallo en el ({Boletin Oficlal del Estado», tocIo
ello en cu..'llplimiento de 10 prevenído trI e! artículo 105.. de.la
Lev de 10 Conteneioso-A{lminlstratlvo ¡JI" ::7' de dicH?Jl1bTe de iy5t;
¡,«Boletín Oficial del 'Estado» nütnNo 363).

Lo que por la presente Ord~n .minlsteríEll dIgo a V, R para
BU COnOC1nllento y efedos I:OnSlgUlt'l1te:';

Uios guard.e a V < E. muchos ark6
Madrid, 11 dI'! marZO de ]97ü

CABTA80N DE MENA

EY,i:mo Sr General subsecrdar'¡o d~ Este lVImisterio


